
PROTOCOLO DE DENUNCIA FRENTE A LA DETECCIÓN DE SITUACIONES DE
VULNERACIÓN DE DERECHOS A ESTUDIANTES

Este protocolo se activa cuando cualquier funcionario del colegio (ya sea docente,
administrativo o directivo) tome conocimiento o sospeche una posible privación,
perturbación o amenaza de algún derecho de un niño o joven (0 a 18 años), que esté
ocurriendo o haya ocurrido tanto al interior como al exterior del establecimiento, la cual se
debe informar al Director, Coordinador(a), Encargado(a) de Convivencia Escolar o Profesor
jefe, cualquiera de ellos, a la mayor brevedad posible. En el caso de que el Director no haya
tomado conocimiento directo, siempre se le deberá informar inmediatamente por escrito.

1. El Director, al tomar conocimiento de los hechos que podrían estar vulnerando
derechos de menores, deberá derivar por escrito el caso al Encargado(a) de
Convivencia Escolar al que corresponda el estudiante, quien será responsable de la
aplicación del protocolo.

2. El Encargado(a) de Convivencia Escolar podrá entrevistar al alumno en caso de ser
necesario, con la finalidad de poder conocer la situación del alumno presuntamente
vulnerado.

3. El Encargado(a) de Convivencia Escolar deberá contemplar medidas de resguardo
que podrían ser formativas, pedagógicas y/o de apoyo psicosocial en beneficio del
alumno afectado o involucrado en hechos que activaron el protocolo. Estas medidas
se deben adoptar teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así
como el desarrollo emocional y las características personales de los estudiantes.
Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá resguardarse el interés superior
del niño y el principio de proporcionalidad.

Medidas de resguardo:

Cuando el adulto acusado de la vulneración es funcionario del colegio, el (la) Director(a)
podrá disponer el cese de las funciones de trato directo con los estudiantes, pudiendo
trasladarlo a otras labores o a funciones fuera del aula, otorgar permisos, reubicar el puesto
de trabajo u otra acción que no signifique menoscabo.

Medidas de privacidad:

Es necesario siempre mantener la privacidad respecto del estudiante afectado. Dichas
medidas contemplarán, entre otras: no hacer público a la comunidad educativa la posible
vulneración de derechos, no hacer público el nombre del alumno afectado, no hacer público
la apertura del presente protocolo, no hacer pública las posibles derivaciones realizadas al
estudiante afectado, entre otras según el caso.

Medidas psicosociales:



De ser necesario, algún miembro del equipo de formación, idealmente el psicólogo o quien
tenga un mayor vínculo con el estudiante, realizará un seguimiento periódico del estudiante
y/o de su familia, de manera de generar espacios de contención que busquen acompañar a
la familia y al estudiante al menos hasta que este logre ser atendido por la institución
gubernamental asignada para proceso.

1. El Encargado(a) de Convivencia Escolar posterior a la entrevista con el alumno,
deberá citar telefónicamente o vía correo electrónico, con carácter urgente, al
apoderado para conocer su versión de los hechos denunciados. La citación a los
apoderados podrá no realizarse cuando dicha situación pueda ser perjudicial para el
alumno.

2. Frente a casos en que se sospecha de vulneración de derechos y/o hechos que
tengan caracteres de delito, se deberá hacer la denuncia por escrito, dentro de las
24 horas siguientes a haber tomado conocimiento de los hechos, ante el Tribunal de
Familia, hacer derivación a la Oficina de Protección de Derechos (OPD) o ante el
Ministerio Público, Tribunales de Garantía o ante Carabineros o la Policía de
Investigaciones, según corresponda. Para ello realizará un informe con los hechos y
acompañando todos los antecedentes de los que se disponga.

3. Frente a cualquier denuncia de vulneración de derechos se formalizará
inmediatamente, una denuncia a Tribunales.

4. En caso de que los padres, apoderados o cuidadores realicen la denuncia, el colegio
debe solicitar el comprobante respectivo de ingreso de la denuncia y queda liberado
de denunciar.

5. Posterior a la denuncia realizada, el establecimiento educacional deberá realizar
seguimientos periódicos de la situación del menor, hasta su resolución definitiva. En
el caso de que la situación se haya derivado a una institución externa, el
establecimiento deberá tomar contacto con dicha institución para saber cómo va la
situación del alumno.

En el caso que la denuncia no sea realizada por el funcionario responsable, cualquier
funcionario del establecimiento educacional tendrá la responsabilidad de interponer la
denuncia.

El Director(a), Coordinador(a) académico o Encargado(a) de Convivencia, cualquiera de
ellos, podrán ser los encargados de efectuar la denuncia de vulneración de derechos. Los
funcionarios del establecimiento tienen la obligación de resguardar la intimidad e identidad
del estudiante en todo momento, permitiendo que este se encuentre siempre acompañado,
si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad
educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando la
revictimización de este. Es el Director quien asume toda la responsabilidad en caso de no
hacer una denuncia oportuna en el Ministerio Público y/o Tribunal de Familia, a pesar de
haber delegado esta tarea en otro funcionario.


